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Sesión de Instalación y I sesión ordinaria 2017 del Consejo Técnico de Normatividad y Directrices 

para la Mejora Educativa 
 
 
Fecha de celebración: 12 y 13 de junio de 2017. 
 
 
Fundamento: Artículo 23 de las Disposiciones para regular el funcionamiento de los consejos técnicos del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 
 

“el resumen de los asuntos tratados y acuerdos establecidos se hará del dominio público 
mediante su publicación en la página de Internet del Instituto, diez días hábiles posteriores a la 
conclusión de la sesión.” 

 
 

Asuntos tratados 
 

 Instalación del Consejo Técnico en Normatividad y Directrices para la Mejora Educativa 

 Marco introductorio: la Reforma Educativa y el INEE 

 La Unidad de Normatividad y Política Educativa 

 Propuesta de Directrices para la atención del abandono escolar en educación media superior 

 Propuesta de Directrices para fortalecer las políticas de formación continua y desempeño 
profesional docente 

 Estrategia de seguimiento de directrices 

 Las facultades constitucionales del INEE, eficacia y mejora regulatoria 

 Articulación de los procesos de evaluación del SPD y sus resultados en el SNEE 

 Estrategia para el fortalecimiento de capacidades en evaluación de los gobiernos locales 

 Lectura de acuerdos 
 
 
Acuerdos 
 

Acuerdo CONTE-
NODME/SO/1-17/01R 

Los Consejeros Técnicos rindieron protesta y el Consejo Técnico de 
Normatividad y Directrices para la Mejora Educativa quedó formalmente 
instalado con fecha del 12 de junio de 2017. 

Acuerdo CONTE-
NODME/SO/1-17/02S 

La DGDME enviará las directrices para mejorar la permanencia escolar en 
educación media superior y para mejorar las políticas de formación y 
desarrollo profesional docente una vez que hayan sido socializadas, a fin 
de recibir retroalimentación por parte de los consejeros. 

Acuerdo CONTE-
NODME/SO/1-17/03S 

El consejero Ricardo Cuenca enviará a la DGDME información relativa a 
las experiencias descritas sobre gestión del conocimiento y brechas de 
implementación, en tanto que la consejera Violeta Ruiz compartirá 
información relativa a la realización de talleres con autoridades escolares. 

 


